
CONSTANCIA SECRETARIAL: Marulanda Caldas, 17 de agosto de 2021. A 

Despacho del señor Juez el presente EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA, promovido por la CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS S.A 

E.S.P-CHEC y en contra de la señora GLADYS MARINA BLANDÓN 

BLANDÓN, informando que la Oficina de instrumentos públicos de Salamina 

Caldas, allego oficio N° ORIPS2021-302 mediante el cual indica que no se 

procede con el registro de la medida de embargo ordenada sobre la matricula 

inmobiliaria 118-17059. 

 
 
 
JEFERSSON GÓMEZ CARRILLO. 
SECRETARIO  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Marulanda, Caldas, agosto diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021). 

Auto sustanciación N° 072 
 

            PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
 Demandante: CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS S.A E.S.P-CHEC 
 Demandada:  GLADYS MARINA BLANDÓN 

  Radicado:       174464089001 2021 00008 00 

 
 
  Vista la constancia que antecede y revisado el oficio y la nota devolutiva 

allegados por la Oficina de Instrumentos Públicos de Salamina Caldas, con los 

cuales informa que no fue posible realizar el registro de la medida de embargo 

ordenada por este despacho sobre el inmueble con Matricula Inmobiliaria N° 

118-1759, debido a que la parte interesada, superó el tiempo concedido para 

cancelar el valor de dicha anotación y por ser de interés de la parte ejecutante, 

se pone en conocimiento la misma para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RICARDO BOTERO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ricardo  Botero 

Bedoya 

Juez Municipal 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MARULANDA – CALDAS 

 
El auto anterior se notifica por estado Nº 042 de hoy 18 de 

agosto de 2021. 
 
 

JEFERSSON GÓMEZ CARRILLO 
SECRETARIO 



Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Caldas - Marulanda 
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